
5313B. O. del E.--Ni:im. 63 ·14 marzo 1974:::...:::.:.-::=-::::-.:...:.::::::-=.:c- ----'_'_

ciales de la concesión, en fecha y modes qUé se juzgue nece
sarIOs.

Articulo undécimo.-Queda derogado el Dect"eto ~et('cientos

veintiocho/mil novecientos sesenta y nuevü, de veintitrés dI"
octubre ("Boletín Oficial del Estado» del 10 de noviemhre)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cHlorce de febrero de mil noveciento'"i setenta y cuatro,

FRANCISCO fRANCO

El 1I.1inistro ej" Comercio,
",¡:\ILSiO FERNANDEl-CUESTA E ¡LLANA

con fn.lnquú.it=c ademús del ¡'¡cido sulfúrico que ya e.,lú ,\liTo·
rindo, el nnloni.:.;(o liquido utilizado en su ol"-itención

La opaación solicitada satisface Jos fines propuesto_,", én la
l.ey reguladora del régimPll de rcposi<::ión con franquicia 8yan

eeifo-ia de veinticuatro de diciembre de mil novecíentos sey,n·
{1:1 y do:-; y las normas provisiorlllle.':. dictadas para !>u aplicación
de quince de m!lrzo de nlil nO"'f:cienlos sesenTa y tres y se
han cumplido. los requisitos que se establecen I'n amha.':.' dispo
'ilCIOnes.

En su vjr(.ud, a propuestd del Mml'tlo de COm€'l{lO v PI?
vía deJibc'r<-¡cíón del Conseio de Ministros lJl1 su rHllJ10n d,1
día ocho rll~ fl'l)rero de mil novecientos ,;,:t{'nti;;' y e u;;. t l"I).

DISPONGO,

5429

5423

5430

DECRETO 660/1974, de 14 di; febrero, por el que se
amplia el régimen d~ reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Poema, S. A.". por De
creto 1188/1969, de 29 de mayo, en el sentido de
ampliar las mo,terias primas. de importación.

La firma ~Faema, S, A.:o-, concesionaria del régimen de reposi~

ción con franquicia aranceJaria por Decreto mil dento ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de veintinueve de ma
yo ("Boletín Oficial del Estado~ de diecisiete de junio), para la
importación de materias primas y piezas terminadas, por expor
taciones previamente realizadas de depuradores de agua tipo
uno-S ,y dos-S, solicita sea ampliada en el sentido de incluir
entre las mercancías de importación el fleje !alllinado o llcaba
do en fria de acero inoxidable diecioch%cho cortado.

La operación solicHada satisface los fines propuestos en la.
Ley reguladora del régimen de repo~ición con franquitia aran-
celada de veinticuat.ro de diciembre dé n'jH novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para. su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han
cumplido los requisitos que se es!ablecenen ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comerdo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo único,-Se amplia el régimen de rüpo-;ició;l con fran
quida arancelaria concedido a ...Famnu, S. A_~. con {lomicilío
en Barcelona, Motores, s/n., por Decreto mil ciento orhenta y
ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de- veintínueve de mayo.
en el sentido de qUe pueda import.ar indistinta y alternativa
mentr<. bien plancha de acero inoxidable diecioch%cho (P. A.
73.13.E.8.b.I.bl ya autorizada, o bien fleje- de acem inoxidable
dieciocho/ocho (P. A. 7:U5.E.7.b,l.b).

1.0s beneficios del régimen de reposición. deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen ntribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones quo· hayan efectuado
desde el veintinueve de mayo de mil novecientos setenta y dds
hasta la fecha de la presente concesióh si reúnen los requisitos
de la norma doce dos punto a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierho de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las hnport.acíbi1es a que den
Jugar tajes exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesíón,

Se mantienen en toda su integridad_ tanto la modalidad de
fijación ,de los efectos contables como los restantes extremos
del Decreto mil ciento ochenta y ocho/mil novecientos sesenta
y nueve, de veintinueve de mayo que ahora se amplia.

Así 10 dispongo por' el presente Decreto. dado en Mad.rid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cua.tro,

FRANCISCO FRANCO
El Minhtro d'! COITlenio.

NE~lESjO FER".i.\NDEZ-CUE51A E ILLA"<A

DECRETO 661/1974, ele 14 de febrero, por el que se
amplia ~l régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a uFosfórico Espnñol. S. A._
por Decreto j4g7/1&72. de 10 de mayi1 (~Boletm Ofi.
cial del Estado» de 13 de junio). ampliado por De
creto 3218/1972, de 2 de noviembre ("Boleiin Ofi
cial del Estado" del 221. en el sentido de (¡ue se
incluyan en el las importaciones de amoniaco li
quicio.

la firma «Fosfórico España!. S. A.• > concf'sionaria del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria· por Decreto
mil cuatrocientos noventa y siete/mil novedentos setenta y
do~< de diez de mayo ("Boletül Oficial del Estado» del trece de
juniol. ampliado por Decreto tres mil doscientos dieciocho/roll
n,üvecientos setenta y dos, de dos de noviembre ("Bolatín Oíi·
cial del Estado" del veintidós). para la importación de ácido
s\?-lfúrico {noventa y seis por cientol. por exportacione'O'. pre
VIamente T'ealizadas bien de fosfato amónico bien de ácido fos
fórico, solícita se amplíe el citado régimen en el sentido de que
las exportaciones de fosfato amónico den derecho a reponer

Artículo único --So amplia el régimen demposiclón con fran
quicia aranCf'IHl·ia concedido a «Fosfórico Espafiol, S. A.», con
domicilio <:>n ViJlflnueva, veinticuatro, Madrid, por Decreto míl
cuatrocientos noventa y siete/mil novecientos sett'nta'y dos,
de diez do mayo (..Boletín Oficial del Estado~ del trece de ju
nio). ampliado por Decreto lresnül doscientos dieciocho/mil
novecientos setenta y dos, de do" de noviembre {ffBoJetín Oficial
del Estado~ del veintidós). en el sentwo de que por las expor
taciones de fosfato amónico tP. A. 28.40.B.0 se pueden importar
(:on franquicia arancelaria, además del ácido su1fúrico (partid.a
arfUlcelaria 2B.D8.A) , el ;:¡morU3Co liquldo {p. A. 2816,Al uti1l
zodo pn su obtención.

A efedou contables se estah1ece qut"

Por cada cien kilogramo!) de fosfato <l11]ónico (con once por
ciento de Nl f'xportados, pueden importarse con franquicia
arancelaria. Hdemás de 10<; ciento sesenta kilogramos c.on cua
trucientos gramos de ácido sulfúrico {noventa y st~is por cien
toJ, ci8nto troinla y nueve kilogramos de amoníaco liquido.

No existen subproductos.

Los bf:mefieiosdel réginiQl) de reposición deducidos de la
arllpliación que ahora Se concedE! vienen atribuidos también
con efectos retmactivos a las exportaciones que hayan efec~
tuado desde 81 diecisiete -de abril de mil novecientos setcnta
y tres hasta la fecha de la prespnte concesión .si reúnen los re
quiSitos de la norma doce dos punto a) de las contonidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novcclentos sesonta y tres. Las importacione>l a
qUe den lugar tales expOliaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año a contar de la aludida fecha de conces-í-ón.

Se mantienen en t.oda su integridad los restantes extremos.
tanto del Decreto mil cuatrocientos noventa y siete/mil nove·
cientos setenta y dos, de diez de mayo (-.. Boletín Oficial del
Estado" del ¡reLe de junio) como los del Decreto tres mil dos
dentas dieciocho/mil novecientos setenta y dos, de dos de no
\'iel1lbre (,Boletín Oficial del Estado» del yeintidós).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1\ -cfllOlTe dA I'ebrern d{' mil novecientos setenta y l;uatro.

FRANCISCO FRANCO

El ""ni"'!I" d,' C"IlI<'!cio
:\1:\-1:-':>10 FF-H.'-:.'I.''';Dl-1 CUI:SIA E IU.'O"N'I.

DECRETO 6ti2/1974, de 14 de febrero, por el que se
modifica ~l regimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a uLaboratorios del Norte de
E,~pana, S. A.o>-, por Decreto 8283/1006, de 29 de di
ciembre en el sentído de cambiar la denomina
ción de 'la firma beneficiaria por la de ~~aborato~
ríos Cusi, 8. ,4».

La firma "Laboratorios del Norte de España, S A.· conce
síondria del regilllen de reposición con franquicia arancelaria
por Decreto t.res mil dosdentos ochenta y tres/mil novecientos
sesenta y seis, de veintinueve de diciembre de mil nOvecientos
sesenta y seis C"BDletín Oficial del Estado» de veintitrés de ene
ro de mii novecientos sesenta y siete}. para la importación de
clorhidrato do dortetraciclina (aureomicina) y clorhidrato de
tetraciclina, por exportaciones previamente realizadas do. poma~
das de aureomkina y de tetraciclina, solicita se modifIque el
citado régimen, en el sentido de. cambiar la denominación de
la firina beneficiaria por el de «Laboratorios Cusi, S. A.~. por
haber experimentado dicho cambio la mencionada Empresa,
como se demuestra c:on copia de la escritura notarial de la ci
tada modificación.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en
la Ley reguladora del régimen de reposicíón con franquicia
F.lranc.:olariade veinticuatro de diciembre de mil novecientos se·
senta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli.
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos qUé se establecen en ambas
disposicione8.

En su virtud, a propue5ta del Mmistro de ComercIO y pre
via deliberación del Consejo de Mlnlstros en su reumón del
día ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo llJ1jC{),~Sl~ modifica el régimén de reposición con
franquícia fUf\ncehria.- concedjdo a ",LaboratOliog del Norte de
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España, S. A .... con domicilio en- Viriato, treinta y cínco (Ma·
drid). por Decreto tres _mil doscientos ochenta, y tres/milDo-
vecientos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre {.. Boletín
OfídaJ del Estado.. de veintitrés desnaro _de mil novecientos
sesenta y siete}, en el sentido de que la denominación de la
firma beneficiaria será en lo SUcesivo ~Laboratorios Cusi, So
ciedad Anónima.. ,

Los beneficios del régimen de reposición deducldo$ de la
ampliación que ahora se concede vienen airibuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua
do desde el veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta
y tres hasta la fecha de la presente concesión, 51 reúnen los
requisitos de la norma doce dos punto al de las contenidas en
la Orden ministerjal de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mi! novecientos sesentf;ly tre!'>. Las importaciones
a que den Jugar tales exportaciones deberán soli<;~tarse dentro
del plazo de un año a 'contar de la aludida féch;a de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto tres mil doscíentosochenta y, tres/mil novecientos
sesenta y seis, de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado. de veintitrés de enero de mil novecientos sesenta
y siete), que ~hora se modifica. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comerclo.
ND1ESIO FEHNANDEZ"C'UESTA É ILLANA

DECRETO 663/1974, de 21 de febrero, por el que se
modifica el régimen de reposición co,] franquicia
arancelaria concedido a ",Faema, S. A .• , por De
creto 1129/1970, de 2 'de abril. en el sentido de
sustituir mercanciasqe importación.

La firma .Faema, S, A.», concesi'onaria del régimen de re
posición con franquicia arancelaria por Oecreto mil ciento

-veintinueve/mil novecientos setenta, de dos de abril (.Boletín
Oficial del Estado» del veintiuno), y modificaciones posterio
rés, para la importación de diversas materias primas y piezas.
·por exportaciones, previamente realizadas de máquinas de
café y electrúbombas, solícita su modificación, en el sentido
de sustituir a algunas mercancias de importación.

La operación .solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora. del régimen de reposición con franquicia aran,·
ceJaria de veintícüatro de diciembre de mil novecientos sesenta
}o dos, y las nürmas provisionales dictadas para su aplicación.
de quince de, marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se
ha~ ~,umplido los requisitos que se estabIlicen en-ambas dis~

poslcwne:. ..
En su virtud. a propuesta del1-iinistro d~ Comercio y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.'
quince de febrero de mil novecientos setenta. y cuatro,

DISP::>NGO,

Articulo únko.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a .. Faerna, S, A.», con domi~

cilio en Barcel<Joa, calle de Motores, 'sin número. per Decreto
mil ciento veintinueve/roU novecientos setenta. de dos de abril.
modificado por Decretos dos mil quiniento treinta y tres/mil
novecIentos setenta y uno, de diecisiete de septiembre (.Boletín
Oficial del Estado.. del diecinueve de octubre). y seiscientos
noventa y siete/mil novecientos setenta y dos, de nueve de
marzo (-·Boletín OfiCÍal del Estado~ dél 29), (;In el sentido de
&uprimír entre las materias primas de importación las deno
minaCÍones de acabado des-S y PP, qUe figuran en el articulo
primero,.pura las pJanchas de acero inoxidable diecioch%cho.
sustituyéndolas por ..planchas de acero inoxidable. dieciochol
ocho, laminadas o acabadas en frío, con un grueso inferior 6

dos milímetros. IP. k 73,15.E.B.o.I.bh
A efecto!' Lontablt's se esta-t>lece que,

Por cadn máquina .. Ariete_ previcw,entc exportada, se po
drán importin con franquicia anwLelaria la plancha de acero
inoxidable, cuy u cantidad y porcemaJe de subproductos se de
tallan a continuación:

Grupos erogadores

- -

Uno O--------
Kilogramos Subproductoa Kilogramos-_.

7.000 19,33 % 8,784

- -

u,

Subproductos

22,28 %

K JlQgranlUs

8,351

SubproduLtos

21,32 %

Kilogramos

10,170

Cllatro

~ubproducto3

22,19 %

Por cada maquina ..Zodíaco.. , previament, exportada, se po- I inoxidablf: cuya cantidad
drá importar con franquicia arancelaria la plancha de acero . detalla a contmudción,

porcenlaJe de subprodUctos, ~'e

Grupos 'erogador:es

.----==---,.-.:",,="-'.

Uno-_._----------- Dos Tros

Kilogramos Subproductos KilognulH¡$ SubpnJ{Juctos StllJjJl (,du.'_:l.üs

7,009 19,64 % 8,789 22,52 % 8)lS8 2249 %

===========-=-='==,~~, -~~~~--

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

5432 DECRETO 864/197,1 de 28 de febrero, por el que
!:ie declara Centro de lniere~ Turistico Nacinnal el
complejo denominado <~5úoer ESDot", sitlwdo en el
térmIllo municipal de Espot oroVlnL'ia de Lérida.

La Le'y ciento nOv<'nta y siete/mil novecientos sc!:-cnta y tres,
de veintiocho de diCiembre. de-termina las ccndiciones especiales
que par a la ah acción y rütendón del turisrr.o debe reunir una
extensión de territorio para dpc!urarlo Centro de interés ruris
tico NacíonaL Al amparo de dkhaLey fuó solicitada tal decla
ración ant" L':i Ministerio de Información y Turismo para la uro

FRANCISCO FRANCO

Los benefiCÍos del régimen de reposición deducidos de la
modificación que ahora se concedevhmen etribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones qUe hayan efectua-
do desde veintiuno <le febrero de mil novecientos setenta y tres
hasta la fecha de la presente concesión si reúnen 1m. ftJquisítos
de la norma doce, dos al, de'las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno, de quinCe de marzo de
mil novecíentos sesenta y tres. l..as importaCiones a que den
lugar tales exportaciones deberánsolicilarseen. el plaz.o de
un año a contar de JA. aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su iritegridad los rostantf's extremos
del Decreto mil ciento veintinueve/mil novecientos setenta, de
dos de abril, que ahora se modifica.

A~í ~o' d\spongo por eI.;presente Decreto, dado en Madrid
So VeIntiUno de febrero de nul novecientos setenta y cuatro,

El Ministro dl! Comercio,
NE\1ESIQ FERNANDEZ-CUESTA L ¡LLANA


